
GSuevaonil, 2 de Acouto de 1903 

jeñore Joña 
NAPA YEAZA DO HNOBIL 

Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

Por medio de le presente comuni co a Vated cue la Junta Sena 
ral de Acciomistes de la Compeñíea 1RNQ JLIARÍA MAYSAR FoRo 
en zesión celolrale el 1 día da hoy, rescivió rliegirla a “eted 
MIRTMTE GENERAL de la Compañía por el periodo de CINCO años. 

¿nm el sjercicio de su ceroo Usted ejercerá le representación 
leval, judicial y extrajudicial de la Compra, tel cono cons 
to nal art, 18 literal 22 de los ¿statutoa dociales, 

Le Compañías se conetituyó mediante escritura pública otorcade 
ente el Notario Jócimo DRhiinmte del cavtón Guesyequil, Ab, Miguel 
“erneza cequena, el 29 de Diciembre de 13232, inscrita en el 
Registro de la 'ropiedaedl el 2 de Junic de 1283 y en el Regía 
tro Mercantil el 28 de Julio de 1230, 

3irvase dak su scenteción e la presentó designación, 

Muy AÁAcenicamnen 

<lÑ 9. 
PR 

MIT + GA MPA CDA SO%T 

“ecrelaria ddetioo de 

la unta emaeral 

     

     
Acento le desionsción pesa el cerco que entecade.- Suevaquil, 
2 de Agosto de 1983 

    LALA BE MOBRZL 
     

 


